
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 31 

de julio de 2023 la respuesta allegada por el pagador SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:              En conocimiento 

Clase De Proceso:   Ejecutivo  

 Demandante:           AV VILLAS 

             Nit N° 860.035.827-5 

       Demandado:           Juan Carlos Buitrago Varón  

             CC 7.554.799 

      Radicado:                630014003007-2022-00590-00 

 

 

Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En conocimiento de la parte demandante se deja la respuesta allegada por la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO para los fines que 

estime pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 130 DEL 1° DE AGOSTO DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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